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1 CONVERSION DEL CAPITAL

2 SOCIAL DE  SUCRES A

3 . DOLARES Y LA REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA PLASTICOS DEL

LITORAL PLASTLIT S.A.----

CUANTIA : Indeterminada.-

 

9 En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del

10 Cantón del mismo nombre, en la provincia

11 del Guayas, República del Ecuador, el día

12 de hoy ocho de Febrero del año dos mil uno,

13” ante mí Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL,

140) Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil,

f L

15

16 escritura el Señor JAIME SIMON  ISAIAS,

comparece a la celebración de la presente

a
z
.

C
y

ES Bápien declara ser de nacionalidad

10 ¡Fétuatoriana, de estado civil casado, de
= 31

194 ZhrTofesión Ingeniero Industrial, por los
y E .

205 ¿ferechos que representa en su calidad de

21 VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía

22 PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A.,

23 conforme lo acredita con el nombramiento

24 que acompaña para ser agregado al final de

25 esta matriz. El compareciente es mayor de

26 edad, domiciliado en esta Ciudad, capaz

27 para obligarse y contratar, a quien de

28 conocer doy fe. Bien instruido en el
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28

objeto y resultado de esta a la que

proceden con amplia y entera libertad, para

su otorgamiento me presenta la minuta al

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En

el registro de escrituras públicas a su

cargo, Sírvase insertar una por la cual

conste LA CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE

SUCRES A DOLARES Y LA REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PLASTICOS DEL LITORAL

PLASTLIT. que se celebra al tenor de las

siguientes cCláusulas.- CLAUSULA PRIMERA.:

OTORGANTE .- Comparece a la presentación del

siguiente instrumento público, el señor

JAIME SIMON ISAIAS, en su calidad de

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía

PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT  S.A.,

conforme lo declara justificar con .el

nombramiento conferido a su favor, así como

que cobra debidamente autorizado por la

Junta General Extraordinaria y Universal

de Accionistas de la referida compañía, en

su sesión celebrada el nueve de Enero del

dos mil uno , cuyas copias certificadas

del nombramiento y acta que se acompaña

para ser agregadas al final de esta matriz

como documentos  —habilitantes.- CLAUSULA

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) Por escritura

pública que autorizó el Notario Cuarto del
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Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí

Ledesma, el veintiséis de SEPEAOnare-_de

sa

que se encuentra debidamente in Esigaen,de

ato Paro-
mil novecientos sesenta y ochogAstamP

Registro Mercantil del Cantór Buayaquii,

con fecha cinco de OctubRe%.o:nt

Novecientos Sesenta y Ocho“SÉ se

constituyó la compañía denominada PLASTICOS

DEL LITORAL PLASTLIT S.A., con un capital

UN MILLON DE SUCRES; y B) Luego de varlos

aumentos, y mediante escritura pública

autorizada por el Notario Primero del

cantón Guayaquil Doctor Carlos Quiñonez

Velásquez, con fecha once de Septiembre de

novecientos noventa y seis, la misma

se encuentra debidamente inscrita en el

Di
li

no
Sé
xt
o

G
u
s
a
c
u
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stro Mercantil, con fecha veinticuatrope
de
l
€

Enero de mil novecientos noventa y

siete, La Compañía PLASTICOS DEL LITORAL

No
ta

ri
o

Pi

PLASTLIT S.A. decidió aumentar su capital a

la suma de DIEZ MIL MILLONES DE SUCRES

llegando a un total de VEINTE MIL MILLONES

DE  SUCRES.- TERCERA.: RESOLUCIONES.- La

Junta General extraordinaria Universal de

Accionistas de la compañía PLASTICOS DEL

LITORAL PLASTLIT S.A., en sesión celebrada

el nueve de Enero del dos mil uno, resolvió

por unanimidad: Uno) La conversión del
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23

capital social de la compañía de sucres a

dólares; Dos) La reforma del Estatuto

Social.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES. -

Con Jos antecedentes antes expuestos, yo

Ingeniero JAIME SIMON ISAIAS en mi calidad

de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía

PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A.

declaro: A) Que mediante este instrumento

queda convertidos el capital social de la

compañía a dólares,; Y; B) Que queda

reformado el Artículo Quinto de lo 0

Estatutos.- Agregue usted señor Notario,

1las demás formalidades de estilo par p) 0 b
a

perfeccionamiento del presente instrumento

público y haga constar que la  vuarte

interesada por si o por interpuesta persona

de “su confianza queda autorizada. Dara

alcanzar su inscripción en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil.- Fizmado

Abogada Yamel Romero Arecco, registro

número siete mil novecientos ochenta y uno

del Colegio de Abogados del Guavyvas.- Hasta

aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia

el compareciente se ratifica en el

contenido de la minuta inserta la misma que

conforme a la ley se eleva a escritura

pública.- El compareciente me exhibió sus

documentos de identificación  0S Diales
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Guayaquil. 28 de Enero del 2.00% y a

Señor

JAIME SIMON ISNIAS Y

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumplene llevar a su conocimiento 0ue la

Extraordinaria de Accionistas de la compañía E

LITORAL PLASTLIT SOCIEDAD ANONIMA”. tuvo el acierto de elegir to

a usted VICEPRESIDENTE EJECUTIVA de la compañia, La
CINCO AROS/ conforme lo previsto en el estatuto sOr!  
PLASTICOS DEL LITORAL PLASILIT s.n.ze constatarResriñie
escritura vbublica otoraada el 26 de Seotiembre de 1968Y ante el
Notario Cuarto de Guayaquil. Dr. Gustavo Falconi Ledesme e

inscrita en el Reoistro Mercantil el 05 de Octubre de 196B./ !

En virtud de tal desionación le corresponde a usted ejercer la

representación legal de la compañia. tanto como en lo Judicial

como en lo Extrajudicid. en todos los necocios y operaciones,

en forma individual. según lo establece el articulo Décimo

Cuarto del estatuto social de la compañia.Y

Sus atribuciones constan en la escritura publica de reforma

integral y codificación del estatuto Social de la compañia. que

autorizó el Notario Muintodel Canton Guayaquil, Abovado Cesario
Condo Chiribooa/el 25 de Noviembre de 1994% inscrita en el
Recistro Mercantil de Guayaquil el 22 j  
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SIE simon ISRMIAS Y
PRESIDENTE EJECUTIVO y

El señor Jaime Simon Isaias con ced.A 09073121051 de nacionalidad
ecuatoriana, residente en la ciudad de Guayaouil y su domicilioubicado en el Em. 11.5 vía Daule.. LO CE Ca PROPANO

/ AL ORIGIIL EN3iDO.-

En le prosenta fecho queda inscrito este

Nombramiento deicorideo N0_ Y Guayaquil, ¡AAC
AAA,

Registro Morf¿ntil No. .—

IFORepartoio Mo.4760
Se archivan los Comprebantes do pago por los

 

    
  
  

 

    
impuestos respactivos,

Guayaquil, 28d.f(QUAD_.Al200 Dire Dimentel'

ÁIRIO PUBLICO DECIMO SFXIO
Ñ TN yin AYAÁQUILa<DEL CANTON GUAY A
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ACTA DE JUNTA GENERAL  —EXTRACUROINAR
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PLASTICOS DEL LIA

  

En Guayaquil, a los nueve días del mes de Enero del des m

local social ubicado en el kilometro once y medio do la via Na

General Extraordinaria de Acciomstas de la Compania PLANE

PLASTLIT S.A.. los señores: a

INLOSA CA. representada legalmente por su Ceronte Ceneral senor Útton Coello

Andrade. dueña de DOSCIENTAS CUARENTA 1 DOS MIL CUATRocIENTAS
SESENTA Y SEIS acerones de 5/. 10.000.00 cada una do =!las.

INMOBLIJARIA ESXASIM S.A., representada lezcaímente y +n forma comunta por su

Presidente el señor Hector Gomez Gomez v por el Gerente el señor tion Coello Andrade,

dueña de CUATRUCIENTAS VEINTIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y DoS acciones de

S/10.000.00 cada una de ellas,

SIMOSA C.A.. representada legalmente por su Presid ente 2d señor Oiton Cosilo Andrade,
dueng ge TRESCIENTAS VEINTINCEVWE MIL vclaTRociEsTAS bus acciones de

TBpayo cada una de ellas.
y y
y z
= Y al S.A.. representada legalmente por su Presidente =1 señor Maeso Castro Piloso,
usdnz ás TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO MIL VEINTITRES acciones de
Foo caúa una de ellas.
Li
z

INMOBUAARIA NEINMOSA CA. representada isunlmente por su (iris el señor
a a,

Maen Castro Piloso. duena de TRESCIENTAS VEINTIOCHO MEL TRESCIENTAS SEIS

acciones de 5/.10.000.00 vada una deellas,

INMOBUJARIA FIVALCA S.A... representada leeniímente por «uy Prenidantoseñor Hector
Gomez Gomez. duena de TRESCIENTAS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y

UNA acciones de S/.10.000.00 cada una de ellas,

(Consecuentemente =staba reunidala totalidad del enputas social «ue 2s de YINTE MU.

MILLONES DE SUCRESdividida en DOS MILLONES de acciones de cisz mal sucres

cada una de silas.

Preside la sesion el Presidente Ejecutivo de la Compania senor Xavier Simon isaras, y actua
de secretario el VicePresidente Ejecutivo senor Jaime Sunon isalas. quien +laboro las listas

> accionistas concurrentes, acciones representadas por las y comprobu que. =1sctivamente

ostaba representada Ía totalidad del capital.

Por nnanimidad los accionistas resolvieron que esta -esion hene Dor obvio conocer y

resolver los siguientes puntos:

e)



1.- Conversion del capital social de la Compañia. de sucres a dolares. y.
2.- Reforma del Estatute Secial.

Todo lo anterior en contormidad con lo que dispone +1 Armenio 238 de la Lev de
Compañias. por lo tanto:

1.- La Presidencia declara legalment> instalada la sesion de Junta General. dispomiendose

que se pase a tratar +] PRIMER PUNTO de la reunion. que se refiera a la conversion del

capital svcral de la Compania, de Sucres a Dolares, pide +1 uso de lu palabra el Presidente
Ejecutivo señor Xavier Simon Isaias, quien expone sobra la necesidad de que el capital

social de la C'ompañta se convierta de sucres a dolares, sta mocion +s aprobada por

unanimidad. quedando asi resuelto el primer punto de la reunion.

 

2.- Á continuacion la Presidencia Ejecutiva dispone el tratamiento dal SEGUNDO PUNTO

de la reunion, que se refiere a la reformadel Estatuto Social. y s2 pone a consideración de la

sala el siguiente texto: ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la Compañia es
de UN MELON SEISCIENTOS ME. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA. El capital suscrito de la Compañia es deOCCHOCIENTOS MIL DOLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOS MILLONES DE
ACCIONES ordinarias y nominativas del valor de CUARENTA CENTAVOS DE
DOLAR cada una de ellas, numeradas desde la 0 000 101 hasta las 20068,000 inclusive.

El texto =s aprobado por unanimidad de la sala, quedando así resuelto =l secundo v ultimo
punto de la reunion. otoreandose por unanimidad, la correspondieige autorizacion para que el

señor VicePresidente Ejecutivo, representante legal de la Compañia, realice las gestiones

para dar plena validez a lo resuelto en esta Junta General.

La Presidencia Ejecutiva da por concluida la reumon. concediendose un receso para la

redaccion de la presente Acta. la misma que quedaaprobada por unanimidad de acto, cuando

son las once y treinta minutos, la Presidencia Ejecutiva declara conciuida la sesion de Junta

General de Accionistas de la Compañia PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A., y
para constancia de la misma firman todos los concurrentes en unidad de acto. 1) INLOSA

C.A., representada legalmente por su Gerente General el señor Uilon Cuello Andrade: [
INMOBIJARIA ESXASIM S.A., representada legalmente y +1 torma conjunta por el

Presidente seríor Hector Gomez Gomez v su Gerente serior ton '"oello Andrade: ()

SIMOSAC.A.. representada legalmente por su Presidente el senor ttron Coello Andrade:

D INMOBILIARIA NEINMOSA S.A., representada legalmente por su Gerente señor Maen
Castro Piloso: HP INMOBILIARIA FIVALCA S.A., representada legalmente por su

Presidente el señor Hector Gomez Gomez: f) IMPREDI S.A., representada i2galmente por
su Presidente señor Maen Castro Piloso. f) Xavier Simon Ísaras.
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VICEPRESIDENTE EJECUTIVO
PLASTICOS DEL LITORAL PLASTUIT S.A.
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1 fueron devueltos luego de

2 anotaciones respectivas.-

. o. : UN /
3 escritura de principio a fin por «mís.s, /

SN Yi

4 Notario en alta voz al compareciente, "éste

5 la aprueba en todas sus partes firmando en

6 unidad de acto conmigo el Notario de todo

7 lo cual doy fe.-

8

9

10 Por la Compañía PLASTICOS DEL LITORAL

ñ PLASTLIT S.A.

12 R.U.C. No. 09900046 2600 1

13 |

14 $3

e EY:
p31323á3
14332

22% ”YUASBJH003ZATs,

q9 LEO Pepo
17 3 ez y: SIMON ESATAS“4

18 C.C. No.0405312 |

19 C.V. No.

20

21 EL NOTARIO

2m 8 O20RGC ANT bl, EN FE DE ÓLLO CONFIó¿:0 pot Prior

23 TESTIMNCNIC, CUE FIXMO, RUBRICO, Y SELLO 07 GUAYAQUIL EN LA-

EIZHKA FoCHa DE SU CTORGALIENTO. —. )
24 TOPS A>ALO riaeAL

25 Pe OS =>,
26 AS Dr. Rodolfo Dérez Dimontel

ho : NOTARIC PUBLICO DECIMO SEX10

- DEL CANTON GUAYAQUIL
27

28
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo

Segundo dictado por el Intendente de Compañías de

Guayaquil, el 24 de Enero del 2002, se tomó nota de

la aprobación que contiene dicha resolución al

margen de la Matriz de la Escritura Pública de la

Compañía PLÁSTICOS DEL LITORAL PLASTLITS.A...

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón

Guayaquil, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL , el 08

de Febrero del 2001 - Guayaquil, 30 de Enero del 2002.

D,.Ri:tolfo Derez Dimental
NOJARiO FúBLiCO DECIMO SEXTO

DEL CANTON GUAYAQUIL
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Dorada
abu uds

Dra. Norma Plaza

de García

REGISTRADORA
MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL.

CANTON GUAYAQUIL

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución

Ne arta:deco dic ada por el Intendente

  
  

  

A : - Certífico: Que conan ea
hoy, he archivadouna copia auténtica de estaA

pr. _sescritura  3.- Certifico: Que en esta fecha
[23 efectuaron dos anotaciones del contenido de esta,
AA escritura, al margen de las inscripciones respectivas.- =>
RS Guayaquil, trece de Marzo del dos mil dos- ¡

  
 

CD, REGISTRO MERCANTIL DEL
AN CANTON GUAYAQUIL
CA) ENCARGADA
D, DD
US/8

<

REGISTRO MORCANTIL DEL CANTON CUA

"Epo ar pagasa porestoir hojoop
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Guayaquil, en uso de sus facultades legales, de que se encuentrainvestido DA FE,

aprobada erversión del capital, y la reforma del estatuto de la compañía

- A ontenido--de -la--escritura- pública que

Guayaquil, Marzo 22 del 2002

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón

Guayaquil, en uso de sus facultades legales, de que se encuentra investido DA FE,

de que se ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 26 de Septiembre de

1968, de lo dispuesto en la Resolución N* 02-G-DIC-0000439, del 24 de Enero del

2002, expedida por £l Intendente de Compañías de Guayaquil, que ha sido

aprobada, la conversión del capital y la reforma del estatuto de la compañía

PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A., conforme al ceftenido de la escritura

pública que antecede :

Guayaquil, Marzo 22'4el 2002

   

1

Dr. Alberto Bohagitta Bodero

Notario Cuarto ' J Guayaquil

 


